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Decimotercera.-Los miembros del Jurado en qUienes concurran
algunas de las circunstancias señaladas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo se abstendrán de intervenir en el proceso
de selección.

Decimocuarta.-EI fallo del Jurado se hará público mediante inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y se nouticará por correo
certificado con acuse de recibo a los adjudicatanos.

Decimoquinta.-La documentación correspondiente a las propuestas
que' no resulten seleccionadas se mantcndni a disposición de los
concursantes para ser retirada. durante los treinta días siguientes al de
la resolución del concurso. Transcurrido dicho plazo, el Organismo
convocante decidirá libremente el destíno de la dOf,.'Unientación que no
hubiera .sido retirada.

Madrid, 28 de octubre de 1991.-La Directora general para la
Vivien4a y Arquitectura, Cristina Narbona RUIl.

RESOLUC/ON de 30 de octubre de 1991, de la Secretaria
GCI/cral Ttcnica, por la que se dispone la publicacioltdc/
Conwmio de Cooperación de 23 de oflllbre de 1991, entre
el i\-Jinisterio de Obras Públicas y Transportes (Dirección
General de Telecomunicaciolles) v /a Comunidad Autó
noma de Castilla y León para la rcalización d.e/ proyecto
«Centro Servicios Avanzados de Telecomunicación para
Castilla y León».

Suscrito, previa tramitación reglamentaria entre el Ministerio de
Obras Públiéas y Transportes (Dirección General de Telecomunicacio
nes) y la Comurfidad Autónoma de Castilla y León; un Convenio de
Colaboración para la realización del proyecto -«Centro Servicios AvanZa
dos de Telecomunicación para Castilla y León», y enc·umplimiento de
lo establecido en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»- del-16), procede la
publicación de dicho Convenio, que figura como aneXo de est:;l Reso
lución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Secretario genl'ral tecnico. Diego

L Lozano Romeral. .

ANEXO

Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Obras PUblicas y
Transportes -Dirección General de Telecomunicaciones- y la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León para la realización del proyedo
(Centro Servicios Avanzados de Telecomunicación pata Castilla y León»

y por lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.-La Díreccíón General de Telecomunicaciones del Ministe
rio de Obras Públicas y Transpones efectuará transferencia con cargo a
la aplicación presupuestaria 23.12.521 B.612 (desarrollo Programa
ST.1.R). por importe de 136,230.000 pesetas, acordado para la realiza
Clón del proyecto. a la cuenta bancaria debidamente intervenida,
deSIgnada por la Comunidad Autónoma de CastIlla y León, a efectos de
generar crédito en el concepto' presupuestario que designe la citada
Comumdad. '

Scgundo.-La Conscjeria de Economía y Hacienda de la Junta de
Castilla y León se compromete a realizar el proyecto de «Centro
SCl"\lcios ,,\,vanzados de Telecomunicación para Castilla y León», con
estricta sujeción al presentado ante la Administración. y que ha sido
informado favorablemente por la comisión de seguimiento STAR.

Tercero.-La supervisión y el control del proyecto que contempla el
presente Convenio corresponde al órgano de seguimiento STAR que se
designe por la Dirección General de Tclecomunicaciones del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, quedando condicionados los pagos que
se efectúen por la Consejeria de Economia y Hacienda de la Junta de
C'astillay León, a los informes favorables de dicho órgano, en el
entendimiento de que la Consejería de Economia y Hacienda de la Junta
de, Castilla y León informará con carácter previo al órgano de segui
miento STAR de carla una de las actuaciones que impliquen a terceros
para la realización del proyecto.

Cuano.-EJ órgano de seguimiento STAR estará dirigido por un
representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes nombrado
por el Director general de Telecomunicaciones.

Quinto.-La realización del proyecto objeto del presente Convenio se
efectuará antes del mes de octubre de 1991.

Transcurridos seis meses desde la finalización del plazo fijado para
~a ejecución, sin que por el órgano de seguimiento STAR se emitan los
Informes fayorablcs para el pago a que se refiere la cláusula tercera y
prcvia reclamaCIón por el Ministerio,de Obras Públicas. y Transportes,
la Comunidad Autónoma de Castilla y León deberá reintegrar al Tesoro
Público la cantidad percibida que no hubiera sido objeto de informe
favorable por el órgano de' seguimiento designado.

SC:'l.:to.-El presente Convenio surtirá. efectos a partir de la firma por
ambas panes. .

y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio. por
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha al principio indícados.-EI
Consejero de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León,
Fernando Beckcr Zuazua.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 26 de
seplJembre de 1991, del Centro de Estudios V Experimenta·
ción. de Obras Ptlblícas (CEDEX). por la que se jiJan los
pre-etOs públicos que han de regir en las prestaciones de
serVIcios.
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Advertidos errores en el texto de la citada Resolución. inserta en el
«Boleti.n Oficial dt:1 Estado» numero 261. de JI deoctubre de 1991, se
transcnben a contmuaClón las oportunas rectllicaclOnes:

. En la pagina 35217. dond~ dice: «(TerccfO.-Los precios publicos
fijO.~os por la pre<;ente ResolUCión se exigmin a la entrada del trabajo
realizado». debe deCIr: «Tercero<-Los precios publicos fijados por la
prcsente- ResolUCIón se exigirán a la entrega del trabajo realizadQ).

En la página 35218. V. Metales y Aleaciones. línea 15, donde dice:
(Ensayo mel~logr~fica)). debe decir: ,&nsayo metalográficQ).

En la págma })219, línea 2, donde dice: «Durabll1dad»), debe decir:
(Ductilidad».

Madrid, 5 de noviembre de I991.-EI Director general. Felipe
Martinez Martinez<

ORDEN áe 27 di' septiembre de 1991 por la que se concede
el cese de actmdades' de ense,¡an::as de edl/cadan de
adultos al Centro pnl'Odo (Plus C/trm, de Zaragoza.

. E'\a~inado el expediente de cese de actividades, promovido a
.I':l~tancla de don Pascual Cobeta Gimeno. tllular del Centro de Educa
Cion de Adultos «Plus Ultra». con domicilio en la calle Gran Via, I L de
Zaragoza;

Primero.-Que la Dirección General de Telecomunicaciones del
Ministerio de Obras Publicas y Transportes dispon..:- de (rcdito presu
puestario para finp.nciar acciones relativas al desarrollo de determinadas
regiones desfavorecidas mediante un mejor acceso a -servicios avanzados
de telecomunicación. de confonnidad con lú dispuesto en el articulo ..t,o
punto segundo. del Reglamento CEE 3.300; I986. reSpcl'to a programas
regionales o locales que tengan por objeto la utilizaCIón coordinada de
los sistemas avanzados de telecomunicaciones,

Scgundo.-Que la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Castilla y León ha presentado, antc la-\dminislración dd Estado. el
proyecto de «Centro Servicios Avanzados dc Telecomunicación para Cas
tilla y Leóro). reuniendo este proyecto los r~quisitos para englobarlo en las
lineas de acción establecidas por el Rcgljmcnto CEE 3.300; I986, que
aprueba el Programa STAR.

Tcrcero.-Ambas Administraciones tienen competencias en la mate
ria. la Administración Central del Estado en virtud de lo dispuesto cn
el artículo 149.1.21 dela ConstItución y la Ley 31/19&7, deiS de
diciembre, de OrdenaCIón de las TelecomunicaClone-s. así coma las
normas CCíncretas que establecen el desorrollo del Programa STAR.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León. en vlrtud de las
competencias genéricas, de fomento y desarrollo de la actividad econó
mica dentro de su ámbito territorial.

En Madrid, a 23 de octubre de 1991.

EXPONEN

De una parte, don Javier Nadal Ariño. Director general de Teleco
municaciones del Ministerio de Obras Públicas y Tran-sportes, en
nombre y representación de dicho Departamento. en virtud de las
atnbuClOnes que le confiere la Orden de 12 de septiembre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), de delegación de atribuciones.

De otra, don Fernando Bécker Zuazua, Consejero de Economia y
Hacienda de la Junta de Castílla y León. en nombre y representación de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

REUNIDOS
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Resultando que el numero de alumnos Que se viene atendiendo es
muy reducido, pudiendo ser atendido por los Centros públicos de la
Zona; .

. Resultand? que el expcdienteha sido debidamente tramitado según
d.lspone el articulo 18 del Decreto 1855/1974, por la Dirección Provin~

tlal de Edl;ic~ción y Ciencia de ~ragoza, con propuesta favorable de
cese de actiVIdades. tanto de la Dirección Provincial como del servicio
de Inspección Técnica de Educación; .

Vistos la Ley Orgánica 11 t991. de 3 de octubre, de Ordenadón
Gene~ ~el Si~teJ!l~ Educati~o. y e.1 Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre rcgtmen Jundlco de las autonzaciones de Centros no Estatales de
Enseñanza;

Considerando que de la supresión de la actividad no se deriva
menoscabo> a!gun? del interés público,

Este MlDlsteno ha resuelto conceder el cese de actividades de
cnsc~a.n.zas de educación de adultos al Centto «Plus Ultra», con
domldho en la calle Gran Vía, 11, de Zaragoza.

Lo ql!e coinu':lico para su conocimiento y efectos.' ,-
Madnd, 27 de septicmbre de 199L-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación; Alfredo Ptrez Rubal·
caba. .

Ilmo.",Sr. Direc~or general'de Formación ProfesioDat.Re8Jaw. y Prom(}o
CJon Educauva.

ORDEN de 4 deoclubre de 199rpp, la que se resueb'e
apercibir al Centro prü'Odo de j'JachiJIerato«Sanra María
de la Hispanidad». de Madrid, comucoltSt?Cuencia de las

-irregularidades deteclad;as en el' mismo. '. .

.PorResolución de la Dirección General de Centros Escolares de 4 de
mayo de 1990 'se acordó la incoación de expedi~ntede·ievi;siónde
la clasificación al Centro homologado de QachiUetato «Santa María de
la Hispanidad~, sito en la calle Armonía. nÚf1íero 2Z, de Madrid. al
~mparo de lo dIspuesto en-el artículo 12-del' Decreto 185';/1974, de 7 de
~un¡o.(<<Boletín.Ofi~ial.de1 Estado» de lO<dej\llio),sobre régimen
Jurídico de las autonzaclones de los Centros no estatales. de ~nseñanza.
como consecuencia de las ifre$ularidades detectadas por el Servicio de
Inspección Técnica de Educación. ",..

HECHOS

. Prlfflero.-J;n la Resolución de 4 de mayo de -1990 se encargaba de la
Instrucción del expediente a coña María Piedad de la Fuente Salvador,
Inspectora de -Educación. y que de esta Resolución se dio traslado al
titular del Centro con acuse de recibo.
. S~u~db.-Con fecha 6 .d~ junio de 1990 la Instructora solicitó
amplIaCión de plazo para mlClar las actuaciones correspondientes al
expediente y que dicha ampliación le fue concedida por Resolución de
la Dirección General de Centros Escolares de 28 de junio de 1990.

> Tercero.-De acuerdo con lo dispuesto ·en el articulo· J36 ·de la Ley de..
ProCedimiento Administrativo de 17 de jutía de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18) se procedió a tomar declaración a los interesados y
se formuló el correspondiente pliego de cargos.

Cuarto.-En el piazo concedido al .efee:to se fonnularon -por don
Joaquín Gordón Rivera, representante legal de la titularidad del Centro,
las aregaciones al pliego de cargos, adjuntando-la documentación que
eshmó'de interés. .

QuiJíto.-Una vez cumplidos los trámites que señala el artículo 137
de la Ley de Procedimiento Administrativo se- acordó' retrotraer el
expediente al. momento de fonnulación del pliego de cargos, a la vista
de las actuaCIones llevadas a cabo por la Instructora.

Scxto.-Con fecha de 23 de enero de 1991 se formuló nuevo pliego de
~rgos, presentándose por el interesado, dentTo del plazo hábil conce·
dldo para ello, el correspondiente escrito de descargos.

Séptimo.-Con fecha 26 de febrero de .1991 se'le entregó personal·
mcnt~ a doña Carmen Pacheco·San Roman, representante del Centro
anteriormente me~cionado. la propuesta de resolución sin que se hayan
presentado, alegaCiones a la misma dentro del pl'azo otorgado al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expediente. las siguientes disposi
cIOnes:

Ley tk""Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.
ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»

del 4), reguladora del derecho a la educación.
Decreto. 2618/1970. de 22 de agosto (<<B.olelín Oficial del Estado»

de 19 de septiembre), sobre establecimiento de la evaluación continua
del rendimiento educativo. " '. _

Segundo.-En la tramitación del expediente se han tenido en cuenta'
las normas de procedimiento establecidas en las disposiciones vigentes,

y_ enc~nsecuencia, no·sc dan desconocimiento ni indefensión por parte
de los Interesados por cuanto se pusieron a su disposición todos y cada
uno de los documentos e informes que integraban el expediente
instruido y que han servido de base y fundamento a la presente
Resolución. '-

Tercero.-la instructora del expediente formula las siguientes pro
puestas:

l.0 Apercibimiento al Centro privado de Bachillerato «Santa María
de la Hispanidad», de Madrid. al amparo de lo dispuesto en el artículú
15.2 del Dccrcto 1855/1974. de 7 de junio.

2.° Inhabilitación para el ejercicio de cargos directivos, por un
periodo de tres años, a doña Carmen Pacheco San Román, Directora
técnica del Centro «Santa María de la Hispanidad» de Madrid, durante
cl curso 1988/89, en que ocurrieron los hechos. '

3.° Inhabilitación para el ejcrcicio de cargos directivos, por un
periodo de dos años, a don Joaquín Gordón ·Rivero, Presidente del
Consejo de Administración de «Nebri. Sociedad Anónima». Entidad
titular del Centro «Santa M.aria de la Hispanidad». de Madrid, durante
el curso 1988. en que. sucedieron los hechos, cargo que sigue ostentando
en la actualidad junto con la Dirección Técnica del mencionado Centro.

De estas propuestas se da vista y audiencia a los interesados.
Este Mimsterio, analizando los hechos y las cifcunstancias atenuan-

tes que conc~ITen .cn el expediente. estima. sin embargo. que procede
aceptar la primera de las propuestas formuladas por la Instructora,
espc~ndoque el a~~ibimi~nto que por la.presente se resuelve. cumpla
el ob1eto de condlCIOnamJento .que pretende, sin necesidad de la
inhabtl.itación p.ara el ejl.':rcicio~e calJos directivos propuesta.. Asimismo
se adVierte al tItular Que, de mcurrlr de nuevo en esta conducta, será
considerado como reincidente en el incumplimiento de, las normas de la
,Administración Educativa yscfá motivo para la incoación ,de un
expediente de modifiCación o revocacÍón de la autorización..·

Contra esta Resolución el interesado pqdrá interponer recurso de
reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes. !.

Madrid, 4de octubre de 199L-P. O.' (Orden de 26 de octubre
de 1988, «Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación,. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora gene~l de Centros Escolares..

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se aprueba la
disminución del mlmero de unidades concertadas al Centro
pl'i~'ado de EGH «(La Milagrosa-San Dicgm" de Cartagclla
(Murcia).· ..

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Murcia. a instancia de la titularidad del Centro
concertado de fGB «la Milagrosa-San Diego», sito en la.caJle de San
Diego. 23, de Cartagena (Murcia), a fin de reducir en una el nümero' de
unidades concertadas, siendo su causa la disminución del número de
alumnos escolarizados para el curSocscolar 1991·92;

Resultando que. con (echa 12 de mayo de 1989. se suscribió el
documento administrativo del concierto educativo para nueve unidades
de EGB, en base a lo establecido en la Orden de 14 de abril de [989 por
la que se resolvió la renova:ción de los conciertos educativos;

Vistos la.lcy Orgánica 8/1985. de 3 de juJio;.reguladora del derecho
a la Educoc¡ón: el Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el $eglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988, pOr el
que se dictan normas para la aplicación del régimen de conciertos
educativos a partir dcl curso 1989-90; la Orden de 14 de abril de 1989
y demás disposiciones dc aplicación;

Considerando queeJ representante d'e la titularidad del' Centro
manifiesta no tcner alumnado suficiente para mantener la novena
unidad concertada en funcionamiento:

Teniendo en cucnta que el expediente de disminución de unidades
ha sida...J.ramitado de forma re1ilamentaria. de conformidad con el
anículo 46.3, del Real Dccrcto'~377/1985, de 18 de diciembre, antes
citado.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones;-previo informe fayorable de la Dirección General de
Centros Escolares. ha dispuesto:

Primero -Aprobar la variación, por reducción de una unidad concer·
tada, al Centro privado de. EGB «la Milagrosa~San Diego», cuyo
concierto educativo queda fijado en ocho unidades de EGB.

~egundo.--La Dirección Pr~vincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, asi como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificació"n del concierto en los
términos que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del I?epartamento y por el titular del Centro' o persona legalmente
autonzada. r-


